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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA ____:::::za,.

© Ministerio de Defensa

P ARTE OFICI-L~L

Sefior Cflpitan general de las islas Canadas.

EJÉRCITO TERRITORIAL DE CANARIA;3

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursÓ á
este Ministerio con sn ltíOCrito de 24 de abrii último, p:r.omo~

vida por el paisano D. Alvaro Rodríguez López, en súplica de
que S6 le conCEda el empleo de segundó teniente de Infante
l'!!!. de la reserva del ejército terrhorial d~ esas iRIss, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al intereHado el Irl;,;n

cionado empleo, con la efectividad de estl1ficha, por re~:\nir

llls eondicknes determinadafl en 31 arto 36, caso 3.° del vi
gente reg19mento de ese c>jército territorial y en la 'rlólal or
aen de 5 de junio de 1893 (C. L. núm. 198), debiendo qUEdar
afecto 31 batallón Reservll de Canaria.. n.o 1.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. N. muchos años. Mlldrid
16 de mayo de 1903.

Señor Capitán general de:.Valencia.
Sefi~,O¡:denador de pag98 de Guerra.

~.'::. " :}Q

" . .j

LINAREB

EXCEDENCIA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tp,;:'¡do á,bien diRPO'

ner que el coronol de Infantería del. rl'gimieuto de b Prin·
cesa núm. 4, D. Manuel Tejerizo Cabero, quede en sittl!l.ción
de exceéi.erote en esa región.

D6 real o:rd.en lo digo é V. E. pe.m sn ocnocimi9n~(} y
demás efeotos. Dioa guarda á V. E. m\.l.cho8 av.os. Ma
ddd 18 de mayo de 1903.

S!C!Cl!ÓN mi! Il\lFANTER!A
CLASIFICACIONES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apl'úbar la.
; ~ciasific5.ción hecha. por esa .Tunta ü"$nElul tivl"., de que V. E. ,iió

;·otiint!\ tí 6ste Ministerio Gn 28 dEl';bril último, y en BU ":'1r
~tud. declarsr aptos pare, el ascenso 8, los coroneles dfl Infan
tería n. L.uis riIoreno !{avarro Uría, D. Antonio Torreciílas
Pujol y D. Eduardo' Francés y Polo, los cUllles reunen las con
dicioneR que determinr. (·1 art 6.° del reglumento de 2t de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real m:den lo digo á V. E. pn.ra m oonoci>:'J.ionto y
efect()~,c9ns.~guientes. Dios gu.artle á V..H]. L1uchos ll¡").OS.

M~?i(d~Jq,;~e ;mayo :le lCOS.
-'\:..-~- r. -.c.~. .1 • r~IN6.-\Ir::IB

SofíorPrlilsic.ente de la Jnnt~Consultiva de Gr:errn.

~ ."REALES ÓRDENES

,Sefior•.•

TIMBRE DEL ESTADO

Ci~·cuZa~·. Exorno. Sr.: Por real orden de Ja Presidencia
del Consejo de Ministros de 5 delll.ctual, ea dijo á este Minis·
terio lo qua aigr¡e:

«Por el Ministerio de Hl\cienda se ha dirigido ¡t e8ta Pre
sidencia con fecha 30 de abril último, la resi orden siguien
ta.-Excmo. 8r.:-S. M. el Rey (q. D. g.) Be ha servido dis
POliler S6 signifique á V. E. como aclaración á la real orden
de 31 de diciembre último, que la CUAnta que en su dia, ha.
de rendir la Habilitación de esa PresidenciA a la Dirección
g~neral del Timbre por el impuesto de Timbre correspon.
dlentf! á las certificacion€8 pa;,ll. el Uf.C de la medalla conme
morativa del acliO de·la jura dH S. ~'I. no deberá cO;ro.pl'ender.
laa qUe Ee expidan á favor de lns cliJ~€s é individm.s. d0 tr/)
pn·-Lo que de real orrll)~ comunicadil. por el Señor Presi
dente del Consfljo de l\Iinr'!t!ol", tengo el honor de tmAlndar
á V. JI:. para su cOll.ocimiento y liff:ctos correspondiente,l.})

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimbnt.o y
demás efectos. Dios guarde ¡), V. K muchos años. Madrid
18 de mayo de 1903.

LINARES

SECOIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAMPA:ÑA'
, CRUCES

Excmo. Sr.: El R::lY (q. D. g.), de acucrdn con lo infor·
mildo por la Asamblea de la real y ¡niEta.. Orden 08 San
Hermellegildo, ha tenido á bien conceder al coron.el de In
fantería D. Pedro del Real y Sánchez Pau1ete. le; cruz y placa
de la r"ferida Otden, con in antigüef:ad d9 5 d\3 ¡oeptie¡"r1bre
de 1889 en la primera, y 2 de enerG de 1898 en In seguna::;,
en cuyas feohas cumplió lús plazos reglament!n:ios.

De real orden lo digo ti V. Ft. para sn CO:l:'.ccilllie:J.tu "J
demás efectos. Dios guarde á V. E. mtwho~ afios. Mar
drid 16 de mayo de 1903.

LINARES

Señor ?reaidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.
~flñor Comandante general da Ceuta.
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LINAREs
Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

que ha. de verificarse el día 28 del corriente mes; teniendo en
cuenta las condiciones del mismo y la conveniencia de fo
mentar la afición á la cria. y educación de las palomas men
sajeras, el Rey(q. D. g.) ha tenido ti bien resolver que con
cargo al capitulo 12, articulo únioo, cGastos diversos é im·
previstosl> del vigente presupuesto de Guerra, se asignen 250
pesetas como premio pal·a el cítado concurso nacional, que
se adjudicarán con arrt'glo á las condiciones que determine
el Presidente de la Federación Colombófila Espafiola; sirvién
dose V. E. d.isponer la expedición del oportuno libramiento
por la Intendencia militar de esa región á favor del mencio
nado Presidente, quien deberá acreditar su inversión por
medio de certificado en que CODst'3 el nombr.e y residencia
del colombófilo duefio de la paloma a que se adjudique el
premio, con expresión del número de ella y su resefia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de mayo 1903.

19 mayo 1903866
":';8·~"",.,," k_~ """"_--' Oll

Belior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor'l\s Prtlsidente del Con8ejo Supremo de Guerra y Mari
na, Cspitan general de la tercera región y Ordenador de
pl:-gos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido eu 11 del actulllla edad
reglamentaria para el retiro el teniente coronel de Infanteria,
oon deHtino en el regimiento Reserva de Zafra núm. 7l, don
José Suárez Pons, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien disponer
que cause blijll, por fin del mes actual, en el arma á, que pero
tenece y pase á ..ituación de retirado con residencia en Caste
llón de la Plana; resolviendo, al propio tiempo, que desde
:1..0 de junio próximo venidt\l'o se le abone, por la Delegación
de il:lCienda de dkha provincia, el haber provisional de 450'
pe8etas mensuales, interin se determina el definitivo que le
corre"ponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Ml!rina.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento '\'
fines consiguientes. DioH guarde $ V. E. muchos años. M~
¡irid 18 de mayo de 1903.

LINARES

LINARES

Excme. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de Infantería, con destino en la Zona de reclutamien
to de Gijón núm. 43, o. Faustino t-anjul Fernández, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle el retiro para Madrid
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece; resolviendo, sI propio tiempo; que dasds 1.0
de junio próximo venidero ee le abone, por la Pagaduría de
la Dirección general de Clases Pa~ivas, el haber provisional
de 450 pesetas mensuales, intetin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Bupremo de
Guerra. y Marina. .

De re1),] orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
fin~s consxguientes. Dios guar.de 6. V. :ro. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1903.

LINARES
8650r C'lpitán general de Castilla la Viaja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capilíán general de la primera región.

SECCIÓN DE ARTILLERÍA
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: . Accediendo á lo solioitado por el capiMn
del reg:imiento ligero de Artilleria, 4.° de Campaña, don
Florencio López Pereira y Sanz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo imormado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 13 del actual, se ha servido conoederle rehl licencia
para contrber matrimonio con D.a. Antonia Martin y Miguel,
Una vez que se han llenado las formalidades preveniclllS en el
re81 decreto de 27 de diciembre de 1\)01 (C. L. núm. 299) y
real orden circular de 21 de ('nero de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demaf! efectos. DiOR guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de mayo de 1903.

Ll:NAREs
Sflñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seflar P-ref:lidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.
-. ....

SECCIÓN DE INGENIEROS
P ALOMAS MENSAJERAS

Excmo. Sr,: En vbta de lo solicitado por el Pref'idente
de b F,~dt:ra~ión Co'ombófib~ E.¡panola, en súplica de que S8

con(ledtt un. pX'emio en. metl\lica pala el con.OtU'so naoional

SECCIÓN Di ros'rICIA y DERECHOS PASIVOS
INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en la colonia penitenciaria de esa plaza, Teodoro
González y González, en súplica de indulto !lel r~Bto de la
pena de 12 afios y un dia de cadena temporal que le fué im
puesta en la isla de Cuba, en mayo de 1896, por el delito de
robo en despoblado y en cuadrilla, 01 Rey (q. D. g.), visto lo
expuesto por V. E. en escrito de 4 de febrerCJ último, y de
acuerdo con lo informado por el por el Consejo Supremo de
Guerra y Mlirina en ü del corriente mes, se ha servido con~

ceder al recurrente la conmutación del resto de la citada con
de.\la por .111. de extrañamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

.16 de mayo de 1903.

Señor Comandante general de Ceuta.
Señor Presidente .del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-.-

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida por el
capitán, retirado, D. José Malo da Malina y Villavicencio, en
eúplica de mejora del haber pasivo que le fué concedido por
real orden de 15 de diciembre de 1902 (D. O. núm. 281), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor.mado por el Consejo
Supremo de Guarra y Marina en 6 d.el actual, ha tenido á
bil'ln concllder al interesado la mejora que pretende, asignán
dole el haber mensual de 225 peRetas, que le corresponde
con Il1'reglo á SUI!! años de servicios; debiendo abonársele ·la
expresada cantidad, por la Delegación de Hacienda de Va
lencia, á partir de la fecha de su baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimient0:1
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 de mayo de 1903.

l.3efíor Capitán goneral de Valeneia.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

".e
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor

mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de
de octubre último, ha tenido tí bien confirmar el St!ñala
miento proviaional de haber pasivo que se hizo al primer

© Ministerio de Defensa



19 m~yo 1903

LINARES

..867

lANARES

fines consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1903.

LINARES

Sefior Capitán general de las isIe.e B!lleares.

Señorea Presidente del Conaaj:l Snpremo de Guerra y Marina.
y Ordenador da pagoe! de Guerra.--Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor-

mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de
marzo último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
sefialamiento provisional de haber pasivo que se hizo al
primer teniente de ArUlleria (E. R.), D. Félix Dfonsalve Doc-

ele ".,

Señor Capitán general de CaetilIa. la Nueva.
Sefíores Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra 1 Marina

y qrdenador de pagos de Guerra.
e.e

Señor Capitán generalBde Castilla la Vieja.
Señore.s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari

na y Ordenador de pagos da Guerra..

LINAUES -

Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor'"
m.ado por el Consejo Supremo de Guerra y ~larina en 14 dEJ
noviembr6 último, ha. tenido a bien confirmar el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al segundo
teniente de C:lbal1eria (E. Ro), D. Emilio Ramos Fermoselle,
al exped1rsele el retiro para La Alberca (Salamanca), según'
real orden de 28 d~ jUllio anterior (D. O.. núm. 142); asig
nándole 146'25 pesetas mensuales que le corresponden con
arreglo á la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26) y que
percibirá por la nómina correspondiente de esa región hasta
fin de julio de 1915, en que por cumplir los 60 afios de edad
paeará á figurar en la de clllees pasivas, oon el mismo
haber de 146'25 pesetas; quedando sin efecto la concesión
del empleo honorifico de primer teniente, por no oontar 20
afias de servicios, á menos que justifique que el tiempo ser
vido en la Administraciqn civil le €B de abono para efeetoe
de jubilación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi4
nes consiguientes. Dios guard.s á V. E. muchos años_
Madrid 16 de mayo de 1903.

Excmo. Sr.:. ElI{ey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor';
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de
noviembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el sofialamicnto provisional de haber pasivo que lOe hizo al

, Ilegondo teniente de Infantería (E. .R.), D. Bonifacio Expósita
García J.l¡Iascaraq~eJal expedírsele 91 retiro pera Mahóu(Balea
res), según real orden de 8 de ngoEto anterior (D. O. núm. 176);
asignándole 14G'25 pesetas mensuales, y además la pensión
correspondiente á una cruz roja de primera clase dtll JHérito
Militar que posee:y le corresponde con arregló á la ley de 8
de enAro de 1~02 (C. L. núm. 26), y que le serán abonadas
por la habilitación correspondiente en esa región hasta fin
de junio de 1915 en que, por cumplir en 4 del mismo los 60
añotl de edad, habrá de cesar.en esta situación y pa.sará figu-
rar en la nómina de claE!os pasivas, por la que percibirá sola-

. mente el sueldo indicado de 146'25 pesetas. A la vez ha tenido
á bien S. M. conceder al inte~esado el empleo honorifico de
primer teniente, que le corre8ponde con arreglo á la mencio
nada ley, por haber cumplido los 20 años de servicios mili·
tares antes de BU baja en la escala de reserva.

De real orden lo digo tí V. E. para su conooimiento y de
más efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de mayo de 1903.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en \) de
febrero iíltimo, ha tenido á bien confirmar er señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al segundo teniente
de Infantería (E. R.), D. Andrés Maldonado Gijón, al expe
dírsele el retiro para Sagunto (Valencia), según real orden de
Ó de abril de 1902 (D. O. núm. 76); asignándole 168'75 pe·
setas mensuales que le corresponden por estar en posEsión
de la cruz de l.a olase de Maria Cristina; dE:biendo serIe abo·
nadas por la habilitación correspondiente de esa región has
ta fin de febrero de 1914 on que, por cumplir.el 3 del mismo
los 60 años de edad, Berá baja en ella y paeal'lÍ á figurar 011 la
nómina de Clases PasiVlls, con el mismo haber de 168'75 pe·
Betas, con arreglo á la ley de 8 enero de 1902 (C. L. núm. 26);
quedando sin efecto la concesión del empleo honorífico de
primer teniente, por no contar con 20 años de servicios, á
menos que justifique que el tiempo servido en la Adminis
tración civil le es de abono para efectos de jubilación.

De real orden lo digo á V. E. para S\1 conocimiento y
demás efectos'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1903.

LINARES

Safior Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

teniente de Infanteria (m. R.), n; Angel Gareia Quijano, al
expedireele el retiro para Cáceres, según real orden de 22 dE;
julio anterior (D. O. núm. 162); asignándole 168'75 pese'tas
mensuales, que le corresponden con. arreglo á la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26), y que le saán abonadas por
la. habilitación correspondiente de esta región, hasta fin de
de febrero de 1913 en que, por cumplir en 28 del mismo
10l!! 60 años, habrá de p~sar á figurar en las nóminas de cla
ses pa8ivas, cmi el mismo haber de 168'75 pesetas; quedando
lIin efecto la concesión del empleo honorifico de capitán, por
no llevar 20 años de servicios, tí menos que justifique que el
tiempo servido en la AdminiBtración civil le es ds abono
para efectos de jubilación. •

De real orden lo digo á V. E. p!lra su conocimiento y
demás efectos. DiOií guarde á V. E. muoho.8 afias. Madrid
16 de mayo de 1903.

...
Excmo. Sr.: El R'3Y (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·

mado por el Comejo Sapremo de Guerra y Marina en 10 de
febrero último, ha tenido á. bien confirmar el señlllamiento
provisional de haber pasi.vo que se hizo al eegundo teniente
de Caballeria (E; R.), D. Emilio Arroyo García, al expedírsele
el retiro para Viso del Marqués' (Ciudad Real), según real or
den de 29 de julio de 1902 (D. O. núm. 167); asignándole
146'25 pesetas mensuales que le corresponden con arreglo á
la ley de 8 de enero del oitado año (C. L. núm. 26) y que
percibirá por la nómina correspondiente á esta región hasta
fin de mayo de 1917, en que por cumplir en 27 del mismo,
los 60 afios de edad, pasará á figurar en la nómina de clases
pasivas, quedaudo ein efecto la concesión del empleo hono
r1fiGo de primer teniente por no contar con 20 afios de ser
~icioe, á menos que justifique que el tiempo servido en In
Admini6traoión civil le es de abono para efectos de jubi.
lación.

De real orde1\ lo digo á. V. E. para au conocimiento I

© mis e o de s

1.8

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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LINARES

T..mABES

IMI'RENTA Y LITOGRAFíA ¡¡EL DEPÓSITO PE 1(A GUEimA

F.l Jefe dc lo. Sección,

Enrique F. de la Riva
Excmo. Señor Ordena.dor de pagos de Guerra.
Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
4e la Subsecretaria y Secciones da este Ministerio '1 de

las Direociones generalan

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
CUERPO AUXILIAR DE ADMINI8'l'RAcrON MILITAR

Excmo. Br.: Existiendo una vacante· de auxiliar de
cuarta clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar,
Ee nombra para cubrirla, oon carácter provisional, i Loren
zo Blasco Pascual, r;argento de la primera brigada de tropa!!
de,Administraoión Militar, por ser entre loa aflpira:n~es al
ingreso en dicho ouerpo el que reune majores condlClOneBj
debitmdo prestar sus servicios en eBa Ordenación.

Dioa guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de mayo
de 1903.

Seiíor Capitán general de Castilla la. Nueva.
Sefiores Capitanes generales de la y segunda, sexta y oot8Ta

regiones y Ordenador de pegns de Guerra..

RETIROS
Excrno; Sr.: Cumpliendo en ~1 presente mes la edad re

glamentaria para el retiroel capitán de Carabineros df3la. Sub·
inspección de Mallorca, D. Félix Redondo Araujo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido t\ bien disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á

. situación de retirado con residencia en Tarragona;resol- .
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de jr1nio próximo
venidero ee la abone, por la Delegación de Hacienda. de di
oha,provincia, el haber provisional de 225 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de mayo de 1903.

J Señor Director general de Cnrabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitanes generales de la cuarta. región y de las islas
o Baleares.

LINARES

LINARES

--~............

Exomo. Sr.: Accediendo ¿, lo propuesto por V. E. en eu
escrito de 30 de abril último, ell~ey (q. D. g.) 86 h!l eervido
disponer que el médicO mayor de Sanidad Militar D. José
Gonzálcz Avila, que por 'leal orden d9 25 dol mismo, mes
(D. O. núm. 90) fué d,estim~do á la fábrica de nrmas de T:lle·
do, continúe, en comisión, en eH!. plaza desempeñando el caro
go de director del In8tituto de segunda enseñanza hasta la
terminaoión de los examenes de fin de este ourso.

De reaf orden lo digo á V. E. para eu conocimientO' y

Sefio!' CapiM.n generl,ll de Castilla la Vieja.

Señor Capitán genel'al de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Me,rina.

SECCIÓN DE INS'rRTJ'CaIÓ~T, :RECLü'Z'A:M:IE~1:rO

y DIRECCIONES
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió :í.
este Ministerio en 25 de abril último, proponiendo para que
ejerza interinsmente el cargo de vocal de la Comisión mixta
de reolutamiento de la provincia de Vallndolid al médico
segundo del cuerpo de Sanidad Militar, con destino en el
hospital militar de esa pInza, D. Pablo Salado Fornández, el
Rey (q. D. g.) se ha servido l\probar dicha propuellta.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de
máA efeotos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 de mayo de 1903.

. REVISTAS

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida por el
archivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
retirado por real orden de 19 d0 dicIembre último (D. Q. nú

-.-.....,~..
mero 285), D. Francisco Reras Ortega, en súplica de que se BECQ!Ól~ DE AGtl'NIJ:OS eEI~~:eALiS :Él' INCIDENOIAS
le autorice para revietar do oficio, el Rey (q. D. g.), de
acnerdo con lo informano por el Consejo Supremo de Gue•. , TRANSPORTES
r18. y l\Inrion. en 6 delllctull.l, ha tenido á. bien acceder á la Excmo. Sr.: En vista de la iniltanoia que cursó V. E. á
petición del interellsdo, po~ hallurEe oomprendido en el real ¡este Mini"terio en 23 de abril última, promovida por doüa

I Nicolasa Armas Martine?, como j¡utola de BU nieto D. Nico-
decreto de 16 de octubre de 1882. 1 lás López Armn9, huérfano del comandante de Infanteria,

De real orden lo digo IÍ V• .El. para 8U conocimiento y I que fné, D. Severo López y L6pe~, y de su esposa D.o. Do
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid ~ minga Maria de la Concepción Armas, en soliuitud de pasa
16 de mayo de 1903. ~ je para la Habana á favor de BU referido nieto, el Rey

l (q. D. g.) ha temido á bien accoder á la peticÍóll de la intere~i Buda, concediendo el pasaje terreE'tl'e y maritimo por cuenta
! del Estado, hasta la Habana, al citado huérfano, por hallarse
~ comprendido en el arto 76 del reglamento de 18 de marzo d3
~. 1891 (C. L. núm. 121) y reales órdenes de 14 de dioiembre
1de 1892 (C. L. núm. 403) y 1.0 de ootubre de 1902 (C. L. nú~
¡ mero 224). '
~ De la de S. M. lo djgo tí V. E. para BU conocimiento y
" demtí9 efectos. Dies guarde á V. E. muchos años. Madrid

18 de mayo de 1903.

Señor Capitán general de Cnstilla la Nueva.

Sefiores Presidente del Cor,.gejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pngos de Guerra.___o

, .
tor, al expedírsele el retiro pllra Budlljoz, según 'real orden I demás eÍectos. Dios guarde t\ V. E. lli.uchos afios. Ma-
de 16 de 3gostO último (D. O. núm. 182); asignándole 168'75 I drid 16 de mayo de 1903. ,
pesetas mensuales, qUl' le CCrl'Gsponden con arreglo á lit ley I _ . .
de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 23), y qua le serán abona- Sa~or Comll?dante genara] de l\!~hlla.
das por la nómina correspondiente de la mimers. región Sellores CapItán general de la prImera región y Ordenador

,.. . •. de paO'os de Guena.
hasta fin de mClembre de 1930, en que, por ourophr el 17 '"
del mismo los 60 aÚOd da edad, pnsará. á fignrar en la nómi
n!t -de clases pasivas coa el inéUcado haber de 168'75 pesetas,
quedando sin efecto la conce:.'lión que se Íe hizo del abono
de pensión de una Crtlz roja. de primera clm~e <lel Mérito I\Íi
litar, según la pl'ecitadu resl orden, per no estar en posesión
de ella dentro de su actual empleo, y dobiendo reintegrar las
cantidades que haya. peroibido por €se concepto.

De real orden lo digo á V. E. parll.su conccim!ento y
fines comdguientes. Díos guarde lÍ: V. TIl. muchos afios.
Madrid 16 de mayo de 1903.

© Ministerio de De ensa


